A. [bookmark: _Toc161395460][bookmark: _Toc227583950]Formularios:*

F1.    Formulario de Presentación de la Oferta Persona Jurídica.
F2.    Formulario de Detalle de lo Ofertado 
F3.    Formulario para la Identificación del Oferente 
F4.    Formulario de Declaración Jurada de Autorización de Pago
F5.    Formato de Declaración Jurada de Autorización de Pago
F6.    Formato de Declaración Jurada Sobre Antisoborno Y No Conflicto De Interés
F7.    Formato Modelo de Carta de Exención de Presentación de Documentos Legales y/o Solvencias (si aplica).
F8.    Formato Carta Compromiso
F9.   Modelo de garantía Cumplimiento Contractual
F10. Formato Carta Compromiso del ofertante
F11. Modelo de Contrato/ Orden de compra




[bookmark: _Toc161395461][bookmark: _Toc227583951]F1. Formulario de Presentación de la Oferta Persona Natural o Jurídica
[El Oferente debe completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas].

El abajo firmante, declaro que: 
	He leído y examinado el Documento de Solicitud de Oferta No. CD-AMLPE-001-2026 para la adquisición de: “ADQUISICIÓN INTEGRAL DE MATERIALES INSUMOS EQUIPO CAMION Y HERRAMIENTAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTOS Y OBRAS MUNICIPALES EN LOS DIFERENTES DISTRITOS DE LA PAZ ESTE ITEMS DECLARADOS DESIERTOS EN LC AMLPE 001 2026” y no tengo reserva con respecto a la(s) Enmienda(s) N°: [El oferente deberá Insertar el número y la fecha de emisión de cada enmienda]. (en caso de existir)
(a) Ofrezco proporcionar lo acordado conforme al Documento de Solicitud de Oferta y al cumplimiento del literal “I” sobre las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES DE LA OFERTA de la Sección II- Condiciones Especiales de la Contratación, forma y lugar de Entrega especificados en este.
(b) El Precio total de la oferta, es:
	N°
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO
CON IVA US$
	MONTO TOTAL
CON IVA US$

	
	

	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



(c) La oferta será válida desde la fecha establecida como fecha límite para presentación de las ofertas, conforme a lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes, y tendrá una validez hasta el 31 de diciembre.
(d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener y presentar la Garantía de Cumplimiento Contractual en el periodo establecido en documento de solicitud. 
(e) No tengo /Mi representada no tiene conflicto/s de interés/es conforme a las Instrucciones a los Oferentes.
(f) Entiendo/Entendemos que, de haber errores aritméticos en la oferta, acepto que se corrijan.
(g) Entiendo/Entendemos que esta oferta, junto con su Notificación de Adjudicación, será vinculante entre nosotros, hasta que se suscriba un documento formal.
(h) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta más baja y que se aplicaran los criterios de evaluación establecidos en el documento de solicitud.

	Firma y sello:
	

	Nombre en letra de imprenta:
	

	En calidad de:
	

	Debidamente autorizado para firmar en representación de:
	

	Fecha:
	













[bookmark: _Toc161395462][bookmark: _Toc227583952]F2. Formulario de Detalle de lo Ofertado

Lugar y fecha de firma: ______________________
Estimados Señores:
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE 
Referencia del Proceso de compras No. CD-AMLPE-001-2026 denominada ADQUISICIÓN INTEGRAL DE MATERIALES INSUMOS EQUIPO CAMION Y HERRAMIENTAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTOS Y OBRAS MUNICIPALES EN LOS DIFERENTES DISTRITOS DE LA PAZ ESTE ITEMS DECLARADOS DESIERTOS EN LC AMLPE 001 2026”

Yo, __________[nombre del representante legal de la entidad o de la persona natural]______, de [edad] años de edad, ____ [profesión]      , del domicilio de [ciudad], departamento de ________, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado ______, actuando en calidad de ______ [consignar si es el representante legal o apoderado] de la [consignar si es sociedad, cooperativa, ong…] ________________________________, de nacionalidad de __[país]__, del domicilio de [ciudad], departamento de ________, con Número de Identificación Tributaria ________________________________; en la calidad en que comparezco atentamente MANIFIESTO: Que con el objeto de participar en el proceso de compra por CONTRATACIÓN DIRECTA Número CD-AMLPE-001-2026 denominada ADQUISICIÓN INTEGRAL DE MATERIALES INSUMOS EQUIPO CAMION Y HERRAMIENTAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTOS Y OBRAS MUNICIPALES EN LOS DIFERENTES DISTRITOS DE LA PAZ ESTE ITEMS DECLARADOS DESIERTOS EN LC AMLPE 001 2026”, en nombre de mi representada presentamos detalle de lo solicitado:

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES SOLICITADAS

	No
	DESCRIPCIÓN
	TIEMPO DE ENTREGA 
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO CON IVA (US$)
	MONTO TOTAL CON IVA (US$)

	
	[LOTE, ITEM, especificaciones…]
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


f.*____________________________________________	              _____________
[nombre del representante legal o persona natural]		       [sello]			    [nombre de la persona jurídica oferente, si aplica]						
*La firma del Representante Legal del oferente o apoderado de este según aplique. 
DOCUMENTO ESTÁNDAR DE CONTRATACIÓN DIRECTA
[bookmark: _Toc161395463][bookmark: _Toc227583953][bookmark: _Hlk143864052]
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F3. Formulario para la Identificación del Oferente
	INFORMACIÓN GENERAL

	1
	Nombre Completo de la Sociedad / Persona Natural
	

	2
	Fecha de Nacimiento / Fecha de Creación de la Sociedad
	

	3
	País de origen
	

	4
	Tipo
	Natural ___ Jurídica____

	5
	Clasificación 
	Micro___ pequeña ___ mediana ___ grande____ 

	6
	Giro 
	

	7
	Nombre del Representante Legal (si aplica)
	

	8
	No. de Documento del Representante Legal (si aplica) DUI para nacionales, Pasaporte para extranjeros.
	

	9
	No. NIT del Representante Legal / Apoderado (si aplica)
	

	10
	No. NIT de la Sociedad / Persona Natural
	

	11
	No. de la Tarjeta de IVA 
	

	12
	Nómina de Accionistas 

	Nombre o razón social 
	Porcentaje de participación (%)

	
	
	1. ___
2. ___
3. ___ etc.
	


	13
	DOCUMENTACIÓN LEGAL VIGENTE:
Detallada en el Anexo 2
(Deberá marcar con una “X” una de las dos opciones de verificación)
	Incluida en la oferta
	A verificar en RUPES

	
	
	
	

	INFORMACIÓN PARA NOTIFICACIONES (EVALUACIÓN Y CONTRATACIÓN)

	14
	Nombre(s) de la(s) persona(s) de Contacto del oferente o contratista que será el enlace con AMLPE
	Durante la evaluación
	Para la contratación

	
	
	
	

	15
	Teléfono fijo 
	
	

	16
	Número de celular (WhatsApp)
	
	

	17
	Correo electrónico:
	
	

	18
	Dirección de las oficinas 
	

	19
	Aceptación de notificación por correo electrónico 
	Si acepto ___ No acepto: ___

	INFORMACIÓN DEL CONTACTO QUE SERÁ INCLUIDO EN EL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

	20
	Nombre completo 
	

	21
	Dirección para notificaciones 
	

	22
	Correo electrónico 
	

	23
	Teléfonos 
	

	POLÍTICAS Y PRÁCTICAS DE INTEGRIDAD

	24
	¿Posee Código de Ética, Política Antisoborno o prácticas de integridad? 
	Si ____ No: ___

	25
	¿Ha participado en capacitaciones de integridad, cumplimiento o antisoborno?
	Si ____ No: ___

	
	Detalle: 






f.*____________________________________________	              _____________
 [nombre del representante legal o persona natural]		       [sello]	
[nombre de la persona jurídica oferente, si aplica]				
[bookmark: _Toc227583954]*La firma del Representante Legal del oferente o apoderado de este según aplique.
F4. Formato de declaración jurada de capacidad legal y financiera para ofertar
(PERSONA NATURAL-APODERADO-REPRESENTANTE LEGAL)

SEÑOR/A
JEFE DE UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE
PRESENTE

[bookmark: _Hlk171004044]En la ciudad de ______________, departamento de _________, a las ______horas del día _______ de ______ de dos mil ______. Yo_______________________________, mayor de edad, con Documento Único de Identidad número____________________________________ (ocupación), con domicilio en Municipio de____ del distrito______ (conforme a la LEY ESPECIAL DE REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL) del departamento de  ________________ , en mi carácter de ______________ del señor ___________________ con Documento Único de Identidad número _________________________, lo cual compruebo con _______________(escritura o escrito con firma legalizada) de fecha ________________. DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA QUE MI MANDANTE: a) Se encuentra debidamente registrada al cien por ciento en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES) y que la documentación legal se encuentra actualizada y vigente Confirma que ENTIENDE Y ACEPTA PLENAMENTE el contenido del Documento de Solicitud de Cotizaciones del proceso de compra por CONTRATACIÓN DIRECTA  Número CD-AMLPE-001-2026 denominado “ADQUISICIÓN INTEGRAL DE MATERIALES INSUMOS EQUIPO CAMION Y HERRAMIENTAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTOS Y OBRAS MUNICIPALES EN LOS DIFERENTES DISTRITOS DE LA PAZ ESTE ITEMS DECLARADOS DESIERTOS EN LC AMLPE 001 2026”, aclaraciones, adendas y/o enmiendas si hubiera y demás documentos generados relacionados con la misma y se obliga a cumplir, fielmente los requisitos exigidos en dichos documentos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso de ser adjudicado me obliga a continuar respetando los documentos antes descritos y los que se deriven de la adjudicación y contratación. Asimismo, declara que su cotización se ajusta fielmente a ellos y por lo tanto el contenido de la cotización, no adolece de falsedad material o ideológica, ya que la información proporcionada en esta, es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente; b) Se encuentra en capacidad legal para ofertar y contratar con las instituciones públicas objeto de regulación por parte de la Dirección Nacional de Compras Públicas; c) Posee la capacidad financiera para ejecutar el proceso de compra en referencia y a requerimiento de ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE ya que se encuentra solvente de sus obligaciones tributarias, municipales, de seguridad social y previsional, y no posee ninguna deuda o responsabilidad que me impida o genere problemas para cumplir sus obligaciones contractuales o de suministro; por tanto, no tiene problemas de liquidez ni de endeudamiento alguno d) Se compromete a proporcionar y actualizar toda la información referente a mi ubicación, medios de contacto, clasificación, sanciones, entre otros, en los plazos y condiciones que establezca la Ley de Compras Públicas, su Reglamento y la Dirección Nacional de Compras Públicas; e) Autoriza la presentación de toda la documentación técnica y económica contenida en la oferta del proceso en relación y que es de obligatorio cumplimiento de acuerdo con el Documento de Solicitud de Oferta; f) Abstenerse de participar en procesos de compras y /o adquisiciones en caso estuviere sancionado, así como informar a las Unidades de Compras Públicas y Dirección Nacional de Compras en caso que, en el transcurso de un proceso de compra, y /o adquisición se me sancione por parte de la entidad contratante u otra distinta; g) Cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente los de libre competencia, eficacia y eficiencia. Por tanto, me comprometo a no participar en prácticas no competitivas; h) Se encuentra solvente en las obligaciones fiscales, municipales, previsionales y de seguridad social. i) En caso de ser adjudicada mi representada, me comprometo a entregar en tiempo, cantidad y calidad, cumpliendo con las especificaciones técnicas mínimas. Si el o los ítems no cumple(n) con las Especificaciones Técnicas requeridas por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE en el Documento de Solicitud de Oferta, será(n) rechazado(s) por el Administrador de Contrato u orden de compra, debiendo presentar un documento que si cumpla con lo requerido, y aceptar los procedimientos establecidos por la misma; j) Que de resultar adjudicado y en caso de ser requerido por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, se compromete a presentar las solvencias tributarias, municipal, previsionales y de seguridad social, vigentes ; k) Colaborar con la Dirección Nacional de Compras en tiempo y forma, en el ejercicio de sus funciones y para el objeto que se indica en la Ley de Compras Públicas. 
l) La cotización será válida desde la fecha establecida como fecha límite para presentación de las cotizaciones, conforme a lo establecido en al Documento de Solicitud y tendrá una validez de [hasta el 31 de diciembre] m) No soy empleado/a de La Alcaldía Municipal de La Paz Este, tampoco tengo parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con empleados/as de La Alcaldía Municipal de La Paz Este. N) No tengo conflicto/s de interés/es conforme al Documento de Solicitud. No he sido sancionado/a y por tanto, no me encuentro incapacitado/a, ni impedido/a para contratar ñ) atendiendo a lo regulado en los Arts. 24 y 25 LCP, tampoco incurre en ninguna de prohibiciones del Art. 26 LCP.  O) Me comprometo a informar a La Alcaldía Municipal de La Paz Este si en el transcurso de un proceso de compra y/o adquisición se me imponga una multa o se me inhabilite por parte de la entidad contratante u otra distinta. P) Me comprometo a cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente eficacia y eficiencia, por tanto, me comprometo a no participar en prácticas anticompetitivas. Q) El precio de la cotización no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente. R) Conozco lo establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el Art. 284 y lo que ordena la Ley de Competencia respecto a las Infracciones, sanciones y procedimientos establecidos para condenar las prácticas anticompetitivas, especialmente no ha constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás oferentes que participan en el presente proceso, que constituyan violación al lit. c) del Art. 25 de la Ley de Competencia. S) Que no empleo a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y cumplo con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. T) Toda la información proporcionada en la cotización es veraz y por tanto autoriza a La Alcaldía Municipal La Paz Este para que verifique la autenticidad de todos los datos e información legal, técnica, administrativa y financiera contenidas en esta declaración, o cualquier otra requerida y presentada
No habiendo nada más que hacer constar firmo.
F.__________________________
(la firma del Representante o Apoderado deberá ser autenticada por Notario) 


[bookmark: _Toc198883417][bookmark: _Toc221291155][bookmark: _Toc227583955]F4. Formato de declaración jurada de capacidad legal y financiera para ofertar
(PERSONA JURÍDICA-APODERADO-REPRESENTANTE LEGAL)
SEÑOR/A
JEFE DE UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE 
PRESENTE
En la ciudad de ______________, departamento de _________, a las ______horas del día _______ de ______ de dos mil ______. Yo_______________________________, mayor de edad, con Documento Único de Identidad número____________________________________ (ocupación), con domicilio en Municipio de____ del distrito______ (conforme a la LEY ESPECIAL DE REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL) del departamento de  ________________ , en mi carácter de ______________ del señor ___________________ con Documento Único de Identidad número _________________________, lo cual compruebo con _______________(escritura o escrito con firma legalizada) de fecha ________________.  actuando en mi calidad de __________ del señor ___________________ con Documento Único de Identidad número _________________________, lo cual compruebo con _______________(escritura o escrito con firma legalizada) de fecha ________________ quien es el Representante Legal de la sociedad ____________. DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA QUE LA SOCIEDAD QUE MI MANDANTE REPRESENTA: a) Se encuentra debidamente registrada al cien por ciento en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES);  Confirma que ENTIENDE Y ACEPTA PLENAMENTE el contenido del Documento de Solicitud de Cotizaciones del proceso de compra por CONTRATACIÓN DIRECTA  Número CD-AMLPE-001-2026 denominado “ADQUISICIÓN INTEGRAL DE MATERIALES INSUMOS EQUIPO CAMION Y HERRAMIENTAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTOS Y OBRAS MUNICIPALES EN LOS DIFERENTES DISTRITOS DE LA PAZ ESTE ITEMS DECLARADOS DESIERTOS EN LC AMLPE 001 2026”, aclaraciones, adendas y/o enmiendas si hubiera y demás documentos generados relacionados con la misma y se obliga a cumplir, fielmente los requisitos exigidos en dichos documentos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso de ser adjudicado me obliga a continuar respetando los documentos antes descritos y los que se deriven de la adjudicación y contratación. Asimismo, declara que su cotización se ajusta fielmente a ellos y por lo tanto el contenido de la cotización, no adolece de falsedad material o ideológica, ya que la información proporcionada en esta, es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente b) Se encuentra en capacidad legal para ofertar y contratar con las instituciones públicas objeto de regulación por parte de la Dirección Nacional de Compras Públicas; c) Posee la capacidad financiera para ejecutar el proceso de compra en referencia y a requerimiento de ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE ya que se encuentra solvente de sus obligaciones tributarias, municipales, de seguridad social y previsional, y no posee ninguna deuda o responsabilidad que me impida o genere problemas para cumplir sus obligaciones contractuales o de suministro; por tanto, no tiene problemas de liquidez ni de endeudamiento alguno d) Se compromete a proporcionar y actualizar toda la información referente a mi ubicación, medios de contacto, clasificación, sanciones, entre otros, en los plazos y condiciones que establezca la Ley de Compras Públicas, su Reglamento y la Dirección Nacional de Compras Públicas; e) Autoriza la presentación de toda la documentación técnica y económica contenida en la oferta del proceso en relación y que es de obligatorio cumplimiento de acuerdo con el Documento de Solicitud de Oferta; f) Abstenerse de participar en procesos de compras y /o adquisiciones en caso estuviere sancionado, así como informar a las Unidades de Compras Públicas y Dirección Nacional de Compras en caso que, en el transcurso de un proceso de compra, y /o adquisición se me sancione por parte de la entidad contratante u otra distinta; g) Cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente los de libre competencia, eficacia y eficiencia. Por tanto, me comprometo a no participar en prácticas no competitivas; h) Se encuentra solvente en las obligaciones fiscales, municipales, previsionales y de seguridad social. i) En caso de ser adjudicada mi representada, me comprometo a entregar en tiempo, cantidad y calidad, cumpliendo con las especificaciones técnicas mínimas. Si el o los ítems no cumple(n) con las Especificaciones Técnicas requeridas por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE en el Documento de Solicitud de Oferta, será(n) rechazado(s) por el Administrador de Contrato u orden de compra, debiendo presentar un documento que si cumpla con lo requerido, y aceptar los procedimientos establecidos por la misma; j) Que de resultar adjudicado y en caso de ser requerido por ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, se compromete a presentar las solvencias tributarias, municipal, previsionales y de seguridad social, vigentes ;  k) Colaborar con la Dirección Nacional de Compras en tiempo y forma, en el ejercicio de sus funciones y para el objeto que se indica en la Ley de Compras Públicas. l) La cotización será válida desde la fecha establecida como fecha límite para presentación de las cotizaciones, conforme a lo establecido en al Documento de Solicitud y tendrá una validez de [número] días calendario m) No soy empleado/a de La Alcaldía Municipal de La Paz Este, tampoco tengo parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con empleados/as de La Alcaldía Municipal de La Paz Este. N) No tengo conflicto/s de interés/es conforme al Documento de Solicitud. No he sido sancionado/a y por tanto, no me encuentro incapacitado/a, ni impedido/a para contratar ñ) atendiendo a lo regulado en los Arts. 24 y 25 LCP, tampoco incurre en ninguna de prohibiciones del Art. 26 LCP.  O) Me comprometo a informar a La Alcaldía Municipal de La Paz Este si en el transcurso de un proceso de compra y/o adquisición se me imponga una multa o se me inhabilite por parte de la entidad contratante u otra distinta. P) Me comprometo a cumplir con los principios que indica la Ley de Compras Públicas, especialmente eficacia y eficiencia, por tanto, me comprometo a no participar en prácticas anticompetitivas. Q) El precio de la cotización no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente. R) Conozco lo establecido en el Código Penal, en cuanto al delito de falsedad ideológica, regulado en el Art. 284 y lo que ordena la Ley de Competencia respecto a las Infracciones, sanciones y procedimientos establecidos para condenar las prácticas anticompetitivas, especialmente no ha constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás oferentes que participan en el presente proceso, que constituyan violación al lit. c) del Art. 25 de la Ley de Competencia. S) Que no empleo a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y cumplo con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. T) Toda la información proporcionada en la cotización es veraz y por tanto autoriza a La Alcaldía Municipal de La Paz Este para que verifique la autenticidad de todos los datos e información legal, técnica, administrativa y financiera contenidas en esta declaración, o cualquier otra requerida y presentada
No habiendo nada más que hacer constar firmo.
F.________________________
(la firma del Representante o Apoderado deberá ser autenticada por Notario)




 
[bookmark: _Toc221291156][bookmark: _Toc227583956][bookmark: _Toc212649790]F5. Formato de Declaración Jurada Capacidad Legal
En la ciudad de ____________, a las _______horas del día _______ de ____________ de dos mil ___________. Ante mí, _____________________, Notario, del domicilio de __________________, comparece _______________________  de __________años de edad, a quién no conozco pero identifico por su Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria homologado _________________; quién en su calidad de ___________________________, de (nombre persona jurídica), que se abrevia _____________________________, del domicilio de ___________________, con Número de Identificación Tributaria _____________________________; personería que más adelante relacionaré, por lo que, en el carácter en que actúa ME DICE: Que la información proporcionada en el proceso de compra por contratación directa, con número CD-AMLPE-001-2026 denominada “ADQUISICIÓN INTEGRAL DE MATERIALES INSUMOS EQUIPO CAMION Y HERRAMIENTAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTOS Y OBRAS MUNICIPALES EN LOS DIFERENTES DISTRITOS DE LA PAZ ESTE ITEMS DECLARADOS DESIERTOS EN LC AMLPE 001 2026”, es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente; y en el carácter en que comparece BAJO JURAMENTO DECLARA: I) Que en nombre de su representada confirma que ENTIENDE Y ACEPTA PLENAMENTE el contenido del Documento de Solicitud de la CONTRATACIÓN DIRECTA, aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubieran y demás documentos generados relacionados con la misma y se obliga a cumplir, fielmente los requisitos exigidos en dichos documentos, entendiendo y comprendiendo su texto. En caso de ser adjudicado se obliga a continuar respetando los documentos antes descritos y los que se deriven de la adjudicación y contratación. Asimismo, declara que su oferta se ajusta fielmente a ellos y por lo tanto el contenido de la oferta y los documentos que la componen, no adolecen de falsedad material o ideológica, ya que la información proporcionada en la oferta presentada, es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente. II) Que su representada se SOMETE AL PROCESO DE SELECCIÓN y por tanto acepta el plazo, la forma y trámite del pago y demás términos y condiciones establecidos en la misma. III) Que su representada NO SE ENCUENTRA INCAPACITADA A PARTICIPAR según lo establecido en el artículo veinticuatro de la Ley de Compras Públicas en el proceso de compra, por lo que su representada no se encuentra en ninguna de las siguientes circunstancias: a) Haber sido condenado anteriormente mediante sentencia firme por delitos contra la hacienda pública, corrupción, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; mientras no hayan sido habilitados en sus derechos por la comisión de esos ilícitos; b) Haber sido declarado en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o declarado en quiebra o concurso de acreedores, siempre que no esté rehabilitado; c) Haberse extinguido por parte de cualquier institución de la Administración Pública, incluyendo la Dirección Nacional de Obras Municipales, mediante caducidad por causa imputable al contratista, un contrato celebrado u orden de compra durante los últimos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) Estar insolvente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, municipales, previsionales y de seguridad social; e) Haber incurrido en falsedad material o ideológica al proporcionar la información requerida de acuerdo a esta Ley; f) Ser persona jurídica extranjera y no estar legalmente constituida de conformidad con las normas de su propio país, o, no haber cumplido con las disposiciones de la legislación nacional aplicables para su ejercicio o funcionamiento; g) Encontrarse inhabilitado en el Registro de Sanciones publicado en el Sistema Integrado de Compras Públicas como se describe en el artículo ciento ochenta uno de la Ley de Compras Públicas. IV) Que no incurre en ninguno de los siguientes impedimentos para ofertar y contratar establecidos en el artículo veinticinco de la Ley de Compras Públicas: a) Que sean funcionarios públicos de elección popular o de segundo grado, ya sea electos, nombrados o designados en dicho cargo, directores, titulares o miembros de consejos directivos, juntas de gobiernos o cuerpos colegiados de instituciones oficiales autónomas o miembros de juntas directivas de las sociedades donde tenga participación el Estado, así como aquellos servidores públicos que manejen fondos e información confidencial; así como las personas jurídicas en las que las personas indicadas en este literal, ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales, en cualquier institución de la administración pública; b) Que sean empleados públicos tales como jefaturas, asesores, gerentes, y demás con poder de decisión o cargo de confianza, ni las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales o en las que exista cualquier vínculo de interés con dichos servidores públicos, en cualquier institución de la administración pública; c) Que sean el cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vínculo de parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, con los funcionarios y empleados públicos comprendidos en los literales a) y b) antes descritos, no podrán ofertar en ninguna institución, tampoco las personas jurídicas en las que aquellos ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales; d) Ser empleados o servidores públicos que ostenten cargos no comprendidos a los que se refiere el literal b), no podrán ofertar en su misma institución, ni el cónyuge o conviviente, ni las personas que tuvieren vínculo de parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, ni las personas jurídicas en las que ostenten la calidad de propietarios, socios, accionistas, administradores, gerentes, directivos, directores, concejales o representantes legales; e) Que sean de las personas naturales o jurídicas que, en relación con procesos de contratación, hayan sido sancionadas judicial o administrativamente, inhabilitados o incapacitados por la extinción contractual por caducidad por cualquier institución de la administración pública, por el plazo que dure la sanción, inhabilitación o incapacidad. Que no están impedidos para contratar con las instituciones públicas, ni ser de las personas naturales o jurídicas que se encuentren en la lista de individuos o entidades asociadas o que pertenecen a organizaciones terroristas, elaboradas por una autoridad nacional o extranjera vinculante para el Estado salvadoreño; o quien haya sido sometido a proceso o condena por cometer actos de terrorismo; lo anterior será conforme a lo establecido en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos; f) Ser de las personas naturales o jurídicas que hayan tenido relación de control por administración o propiedad, con las personas a las que se refiere el literal anterior al momento de su incumplimiento, o que conformen posterior a la imposición de la sanción o extinción por caducidad, una persona jurídica en la cual ellos tengan la calidad de representante legal, socio, accionista o cualquier otro vínculo, esta última persona jurídica también estará impedida para ofertar y contratar con toda la administración pública. Que entiende que los impedimentos anteriores se extienden también a las subcontrataciones. Que entiende además que las restricciones previstas para las personas jurídicas antes establecidas no serán aplicables en los casos que el Estado sea el accionista o cuando la participación de los socios o accionistas particulares antes establecidos, no exceda del cero punto cero cinco por ciento (0.05%). Que además entiende que tampoco serán aplicables a las personas jurídicas, en las que la Dirección Nacional de Obras Municipales participe como accionista. V) Que en caso de resultar adjudicada, tiene la capacidad para contratar y cumplir con las obligaciones que se deriven de este proceso de contratación, especialmente a suministrar el bien, servicio u obra cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas que se pacten en el contrato u orden de compra respectiva; en caso contrario se comprobare por La Alcaldía Municipal de La Paz Este incumplimiento contractual; reconoce y acepta que la institución iniciará el procedimiento sancionatorio que corresponda, a fin de imponer las sanciones a particulares definidas en el Capítulo II del Título X de la Ley de Compras Públicas. VI) Que (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE) no ha constituido acuerdos anticompetitivos con uno, varios o todos los demás ofertantes que participan en el presente proceso, que constituyan violación al Literal c) del Artículo Veinticinco de la Ley de Competencia; que tampoco incurre en ninguna de prohibiciones del artículo veintiséis de la Ley de Compras Públicas relativa a prácticas anticompetitivas. VII) Que en nombre de su representada denominada (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE) declara que no emplea a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora. VIII) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún tipo de acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente. IX) El compareciente me dice que la anterior declaración es verdadera y que conoce la responsabilidad en que puede incurrir por existir falsedad en la misma y por tanto autoriza a La Alcaldía Municipal de La Paz Este para que verifique la autenticidad de todos los datos contenidos en esta declaración, así como la documentación legal, técnica, administrativa y financiera o cualquier otra requerida y presentada en nombre de mi representada, a fin de comprobar que no se hubiere alterado con la intención de que (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE) resulte favorecida con la adjudicación. Caso contrario, autoriza a La Alcaldía Municipal de La Paz Este a iniciar las acciones legales correspondientes; entre estas, rechazar la propuesta de pleno derecho, revocar la adjudicación que se hubiere otorgado y dar por terminado el contrato, en caso de que se hubiere suscrito, sin responsabilidad alguna para la DINAC a quién exime desde ya por medio de este documento.  Yo, el o la suscrito (a) (CONSIGNAR SEGÚN CORRESPONDA) Notario doy fe de ser legítima y suficiente la personería con que actúa (NOMBRE DE PERSONA JURÍDICA o NATURAL PARTICIPANTE), por haber tenido a la vista (RELACIONAR DEBIDAMENTE PERSONERÍA JURÍDICA- Escritura de Constitución, Modificación si aplica, Credencial, Punto de Acta, según corresponda). Así se expresó el compareciente en la calidad en que actúa a quién le expliqué los efectos legales de esta Declaración Jurada que consta de _______ hoja (as) útiles y que se lo hube leído íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido por estar redactada conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE.
                                                
[bookmark: _Toc221291157][bookmark: _Toc227583957]F6. DECLARACIÓN JURADA SOBRE ANTISOBORNO Y NO CONFLICTO DE INTERÉS
(PERSONA NATURAL Y PERSONA JURÍDICA)

En la ciudad de ______________, departamento de _________, a las ______horas del día _______ de ______ de dos mil ______. Yo_______________________________, mayor de edad, con Documento Único de Identidad número____________________________________ (ocupación), con domicilio en Municipio de____ del distrito______ (conforme a la LEY ESPECIAL DE REESTRUCTURACIÓN MUNICIPAL) del departamento de  ________________ , en mi carácter de _______ de la (sociedad, UDP / PCO) ___________________ lo cual compruebo con _______________(escritura o escrito con firma legalizada) de fecha ________________. DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA QUE LA SOCIEDAD QUE MI MANDANTE: a) Ha leído la Política Antisoborno de LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, y me comprometo a cumplirla en su totalidad, de lo contrario me someto a las leyes del país; b) Que como proveedor/contratista me obligo a observar estándares de integridad y a abstenerme de cualquier acto de soborno, corrupción o fraude en todas las fases del ciclo de la contratación pública, incluyendo la adjudicación, formalización, ejecución, modificaciones, recepción, cierre/liquidación, garantías y procedimiento sancionatorio, en caso aplique este último. c) Que se compromete a no ofrecer, prometer, dar, solicitar o aceptar, directa o indirectamente, cualquier ventaja indebida (pecuniaria o de otra índole) por servidores públicos, personal de la DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, u otros terceros vinculados al proceso; esta prohibición incluye pero sin limitarse a  pagos de facilitación, comisiones ilícitas, donaciones, patrocinios o contribuciones políticas con fines de influir en decisiones, así como obsequios, hospitalidades o beneficios que excedan cortesías institucionales de valor meramente simbólico, previamente autorizadas conforme a las políticas aplicables. d) Que es de pleno conocimiento que en cumplimiento de la Ley de Compras Públicas (LCP), se requiere a proveedores/contratistas, que cumplan con los más altos estándares de ética en el presente proceso de compra. e) Asimismo, da por aceptado, que los actos de soborno comprobados conllevarán a la inhabilitación para ofertar y contratar en procedimientos de contratación administrativa por cuatro años, regulada en el artículo 181, romano IV literal a) de la LCP que establece: suministrar dádivas, directamente o por intermedio de tercera persona, a los funcionarios o empleados involucrados en un procedimiento de contratación administrativa. f) Que como proveedor/contratista realizará la debida diligencia sobre representantes, subcontratistas, distribuidores y cualquier intermediario que actúe en su nombre en el proceso; promoverá prácticas de integridad. El proveedor/contratista es responsable por los actos de dichos terceros cuando actúen por su cuenta o en su beneficio. f) Que se obliga a notificar inmediatamente a la DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, sobre cualquier sospecha, intento o hecho de soborno, fraude o corrupción, y a cooperar en las investigaciones correspondientes, garantizando la no represalia a denunciantes de buena fe. g)  La infracción del literal anterior o de la Política Antisoborno de DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, faculta a la misma para, según la gravedad y sin perjuicio de responsabilidades administrativas, civiles y penales a: (i) Revocar la adjudicación; (ii) extinguir/terminar el contrato por causa atribuible al proveedor/contratista; (iii) ejecutar garantías; y (iv) denunciar ante las autoridades competentes. El proveedor/contratista mantendrá indemne a la DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, por daños y perjuicios derivados del incumplimiento de esta cláusula. i) Que el proveedor/contratista declara no tener conflictos de interés al momento de esta presentación y a la firma del contrato, según sea el caso. Se obliga a revelar de inmediato y por escrito a la DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, cualquier situación actual, sobreviniente o potencial que configure conflicto, incluyendo, sin limitación: (i) relaciones de parentesco hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o vínculos conyugales/de hecho, con funcionarios o empleados de la DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE,, o de asesores externos que intervengan en el proceso; (ii) participaciones societarias, cargos, asesorías, honorarios o intereses económicos en empresas concurrentes o relacionadas; (iii) ofrecimientos de empleo, honorarios, comisiones, regalos u hospitalidades; (iv) deudas o créditos recíprocos relevantes; y (v) cualquier otra circunstancia que pueda razonablemente afectar la imparcialidad. j) Que al detectar un conflicto de interés, el proveedor/contratista se abstendrá de realizar actos que puedan afectar la imparcialidad y la toma de decisiones en el proceso de compra. La omisión de revelar o gestionar adecuadamente un conflicto autoriza a la DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, a excluir al proveedor/contratista del proceso, revocar una adjudicación o extinguir el contrato, según corresponda. k) El ofertante/proveedor se abstendrá de ofrecer o prometer empleo, honorarios o beneficios a servidores públicos o personal vinculado al proceso, así como de contratar a exfuncionarios cuando ello contravenga periodos de enfriamiento u otras restricciones de la normativa aplicable.  l) Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan, la inobservancia de esta declaración podrá dar lugar a nulidad de actuaciones, terminación contractual, ejecución de garantías y sanciones conforme a la LCP, su Reglamento y demás normativa aplicable. 
No habiendo nada más que hacer constar firmo.


F.__________________
(la firma del Representante o Apoderado deberá ser autenticada por Notario)  

























[bookmark: _Toc221291158][bookmark: _Toc227583958]F7. Modelo de Carta de Exención de Presentación de Documentos Legales y/o Solvencias 


Lugar y fecha: _____________

Alcaldía Municipal de La Paz Este.
Institución Contratante
Presente. -

[bookmark: _Hlk143876439]El suscrito, por este medio hago constar que para el proceso de compra con referencia número CD-AMLPE-001-2026 denominada: ADQUISICIÓN INTEGRAL DE MATERIALES INSUMOS EQUIPO Y HERRAMIENTAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTOS Y OBRAS MUNICIPALES EN LOS DIFERENTES DISTRITOS DE LA PAZ ESTE, SEGUNDA CONVOCATORIA, entregue copias certificadas de documentos legales con las que acredite la personería con la que actuó en nombre de _________________; así como, solvencias de las obligaciones tributarias, de seguridad social, previsional y municipal, las que se encuentran aún vigentes. Por lo que solicito se me exonere de la presentación de esta documentación en el proceso de compra con referencia número ________ denominado ___________________________, por haberse presentado anteriormente en su institución. 
Todo lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el Art. 99 inciso tercero de la Ley de Compras Públicas; y, el principio de antiformalismo y eliminación de requisitos innecesarios regulados en los articulo 3 y 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos.

Sin otro particular,


Nombre Completo, N° de DUI, Firma y sello:


[bookmark: _Toc221291159][bookmark: _Toc227583959][bookmark: _Toc198883421]F8. Formato Carta Compromiso
Fecha__________
Señores
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE
Presente

Después de haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en el Documento de Solicitud de Ofertas, inclusive las Adendas, Aclaraciones y Enmiendas de las cuales por medio de la presente acusamos recibo; ofrecemos realizar el suministro de “__________________________________________________________ de acuerdo a lo siguiente:

	ÍTEM
	LOTE A OFERTAR
	COSTO US$ TOTAL CON IVA


	1
	LOTE 1.2 MATERIALES PETREOS
	

	2
	LOTE 1.3 HERRAMIENTAS
	

	2
	LOTE 1.5 SEÑALIZACIÓN
	

	3
	LOTE 2.1 PRODUCTOS QUIMICOS, PINTURAS E INCETICIDAS
	

	4
	LOTE 2.3 HERRAMIENTAS Y EQUIPO PARA DEPTO RENOVADORES
	

	5
	LOTE 3.1 PRODUCTOS DE MADERA 
	

	6
	LOTE 3.6. MEZCLA ASFALTICA
	

	7
	LOTE 3.8 PRODUCTOS METALICOS
	

	8
	LOTE 3.9. HERRAMIENTAS PARA USO EN PROYECTOS DIVERSOS
	

	9
	LOTE 3.11 EQUIPO1 PARA REPACIONES EN LOS MERCADOS MUNICIPALES
	

	10
	LOTE 3.12. ADQUISICION DE CAMION LIVIANO
	

	11
	LOTE 3.13. CONTRUCCION DE MERCADO DIGITAL
	

	12
	LOTE 3.14. CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN CALLE DE SAN MIGUEL OBRAJUELO
	

	13
	LOTE 3.15. PARA INTERVERSIONES DIVERSAS ITEM 316
	

	14
	LOTE 3.16 REPARACIONES
	

	TOTAL IVA INCLUIDO
	


Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a proporcionar el servicio requerido, de acuerdo a lo especificado en el Documento de Solicitud de Oferta de la contratación Directa.
Asimismo, nos comprometemos a mantener esta oferta dentro de un período HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2026 a partir de la fecha fijada para la Recepción y Apertura de Ofertas.
En caso de resultar nosotros ganadores, esta oferta y la notificación de adjudicación, constituirán un compromiso obligatorio, hasta que se prepare y firme del contrato correspondiente.




Nombre y Firma del Representante Legal o Apoderado				
Sello de la Empresa (si hubiere)





[bookmark: _Toc198883422][bookmark: _Toc221291160][bookmark: _Toc227583960]F9.1 MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL FIANZA

_____________________________ [Nombre de la Aseguradora o Banco y Dirección de la Oficina Central o Sucursal Emisora]
Beneficiario:   ___________________ [Nombre y Dirección]  
Fecha: ________________
Con fecha [_____], [Nombre del Contratista] (ha celebrado el Contrato u Orden de Compra N.° [insertar el número de referencia del proceso Adjudicado, por la cantidad de [importe en cifras] [importe en palabras], para la ejecución de [nombre del contrato u Orden de Compra y breve descripción de la obra, bien o servicio] .
1. A petición del Contratista, [nombre de la Aseguradora o Banco] (en lo sucesivo, la “FIADORA”) por este acto, de forma irrevocable e incondicional, se constituye en fiadora y principal pagadora a favor del [Nombre de la institución contratante], constituyendo en este acto la presente GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL hasta por la cantidad total de [importe en cifras] [importe en palabras] (la “Suma Garantizada”), para garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del contratista de conformidad con y bajo el Contrato u Orden de Compra  
1. La Suma Garantizada se pagará incondicionalmente en la moneda del precio del Contrato u Orden de Compra, a más tardar a los [ cantidad de días en letras y número] días hábiles siguientes de haber recibido la primera reclamación por escrito, acompañada del  Acta  o informe por el [Nombre de la institución contratante] donde se establezca que el Contratista ha contravenido sus obligaciones contractuales, sin que sea necesario que presenten pruebas o argumentos para solicitud de las sumas especificadas a ese respecto.
1. Esta garantía se otorga por un plazo de __________ DÍAS CALENDARIO contados a partir del día [_______].  Por consiguiente, toda reclamación de pago de acuerdo con esta garantía de fianza deberá ser recibida por la FIADORA dentro del plazo de vigencia antes señalado. Considerando que la AMLPE puede exigir del Contratista la prórroga de la presente garantía si no se ha expedido el Certificado de Cumplimiento del Contrato u Orden de Compra , nos comprometemos a pagarles la Suma Garantizada, a más tardar a los diez (10) días hábiles siguientes de haber recibido la primera reclamación por escrito,   acompañada del informe escrito por el [Nombre de la institución contratante] donde se establezca, que no se ha emitido el Acta Definitiva mediante la cual se establezca el  Cumplimiento por razones atribuibles al Contratista y que la presente garantía no ha sido prorrogada.
Esta garantía está sujeta a las leyes nacionales, Ley de Compras Públicas, compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). 

En fe de lo anterior, la FIADORA emite la presente Garantía de Cumplimiento Contractual en la ciudad de [_________] a los [____] días del mes de [____] de [____].
[NOMBRE]
_____________________
[firma(s)] Deberá ser autenticada por Notario
NOTA: En caso de no ser firmada por el representante legal o apoderado o persona natural, deberá adjuntar una autorización para poder presentar ofertas en representación de la persona natural o jurídica ofertante).













[bookmark: _Toc227583961]F9.2 MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL PAGARÉ
FORMATO DE PAGARE
(APLICARA UNICAMENTE EN MONTOS ADJUDICADOS HASTA $10,000)
Por $ XXXX
Por este PAGARÉ SIN PROTESTO, que suscribe la sociedad_______________________ en calidad de Contratista, se obliga a pagar en forma incondicional a la orden de ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PAZ ESTE, en sus oficinas en la de Zacatecoluca Municipio de La Paz Este, Departamento de La Paz, a los --------------- días del mes de ----------- de dos mil ------------, la suma de ---------------------- /100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que devengará el interés de legal, suscribiendo el presente título valor en las siguientes condiciones: 1) El presente pagaré se suscribe para garantizar el cumplimiento del Contrato / la Orden de Compra número ___/20__, del proceso denominado “---------------------------------------------------------------”, de fecha ---------- de -------- de dos mil ---------, en el cual me obligo a rendir como GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL (GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, BUENA CALIDAD O FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES, según aplique); 2) El presente pagaré tendrá una vigencia de ------ meses a partir del día ------------- de ------------- de dos mil -----------, siendo la fecha de finalización el ----- de ----- de dos mil ----------; 3) Que siendo PAGARÉ A LA VISTA SIN PROTESTO será exigible con la sola presentación del mismo y en cualquier momento que la obligación derivada de la Orden de Compra referida esté vigente; 4) Que no obstante lo anterior caducará la obligación al momento que se cumpla el plazo de vigencia del presente instrumento. Para los efectos de obligación civil y para que sirva como GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL (GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, BUENA CALIDAD O FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES, según aplique), fija como domicilio especial el Distrito de Zacatecoluca, Municipio de La Paz Este, Departamento de La Paz de la República de El Salvador, a cuyos tribunales judiciales me someto. Y en caso de acción judicial será por mi cuenta y cargo, cualquier gasto que la Alcaldía Municipal de La Paz Este, hiciere en el cobro del presente Pagaré, inclusive los llamados personales, aun cuando no hubiere condenación en costas. Faculto a la Alcaldía Municipal de La Paz Este, para que designe a la persona depositaria de los bienes que se embarguen a quien releva de la obligación de rendir fianza. Y en fe de lo anterior, firmo el presente pagaré en nombre de mi representada en la ciudad de San Salvador, a los ----- días del mes de ------ de dos mil veinticinco.


Firma: _______________________________	Sello:
Nombre de la Sociedad: _________________________________
NIT de la Sociedad: _____________________________________
Nombre del Representante Legal: __________________________
Profesión u Oficio: ______________________________________
Domicilio: _____________________________________________
DUI: __________________________________________________
Notas: 
Si APLICA en el presente proceso únicamente para el oferente ganador, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato y/o Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, 
Debe presentarse con firma autenticada por notario.
Adecuar en caso de ser presentada la oferta de parte de personas naturales.

[bookmark: _Hlk109813944][FIN]





